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         Comoquiera que mediante auto del 03 de junio de 20211, se dispuso tener como 

prueba los documentos allegados al proceso, sin que se realizara pronunciamiento 

alguno por las partes sobre ese aspecto, se dispone correr traslado a las partes por el 

término común de cinco (5) días para que presenten sus Alegatos de Conclusión de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la ley 472 de 1998. 

 

Dentro del mismo término el Ministerio Público podrá emitir su concepto.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese inmediatamente el expediente al despacho para que 

continúe su curso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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